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Ministerio de Estado;
Eeal decretó declarando jubilado^ con los 

honores de Cónsul general de primera da- 
se á D, Federico Janer y Macias, Cónsul 
general en Lisboa^—Página 593,

Otro ídem id, id, á D. Juan Vicente Zugas- 
U y Dickson^ Cónsul general^ Delegado de 
Asuntos indígenas en Tetiián, ■— Pági' 
na 598,

Oirá disponiendo que B, José de Cubas y 
Sagarmzu, Cónsul general de lúnez^ pase 
ú continuar sus servicios^ con la misma 
caiegoHa^ al Consulado de la Nación en 
Lisboa,—Página 593,

Otro Ídem que D, José María Tuero y O'Bo- 
nell  ̂ Cónsul general en Manila^ pase á 
€ontlnuar sus servicios, con la misma ca- 
iegoria, al Considado de España en Tú' 
nez,— Página 593,

Otro admiiiendo la rliniisión del cargo de 
Cónsul de primera clase en Liverpool á 
D, Luis Alfonso Rodríguez de Viguri y 
SeGanCf declarándole cesante, - 
na 594,

Otro disponiendo que B, Félix de Silóniz y 
Colarte  ̂ Marqués tíel Pedroso, Cónsul de 
primera clase en Montreal, pase á conii' 
nuar sus servicios, con la misma catego
ría, al Consulado de la Nación en Liver^ 
pool,—Página 594,

Wniiteri$ ds lasímeién ídMka |  leUas
Real orden disponiendo se dé cumplimiento 

á la sentene/ía didada por la Sala de lo 
Contencioso del Tribunal Supremo en el 
pleito interpuesto por D, Domingo Ciiarte~ 
ro y B. Fructuoso Adoi, contra las Reates 
órdenes de 26 de Julio y 9 de Agosto 
de 1913 ~  Página 594,

Ministerio da Fomento:
Real orden ampliando para la provincia de 

Málaga el número de proposiciones admD 
iidas provisionalmente de las presentadas 
al segundo concurso para la construcción 
de caminos vecinales, añadiendo los dos 
que se mencionan, y adjudicando proxnsio- 
nalmente las subvenciones que se indican 

-para la construcción de referidos cami- 
 ̂ nos— Página 594,
\

i M arina.—Dirección General de Navega- 
! clon y Pesca Marítima.— á los na- 
I vegardes,—-Grupo 27,—Pagina 594,

I n s t r u c c i ó n  P ü B u iC A .— S u b s e c r e t a r f a . 
A.minciando haber sido admitidos y ex
cluidos los asphoMfas que se mencionan d  
las oposiciones á la Cátedra de Análisis 
matemático^ vacante en la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Valenciaé 
Página 595,

Idem haber sido admitidos los aspirantes
que se indican á las oposiciones á la Cá
tedra de Econom-ía política y Elementos 
de Hacienda pública, vacante en la Uni
versidad de Murc'^a,—Página 595,

F o m e n to .—Dirección General de Obras 
Püblicas.—Caminos vecinales.— Apro- 
bando los expedientes de declaración ds 
utilidad pública de los caminos vecinales 
que se indicojn.—Página 595,

Aguas.—Resolviendo el expediente incoada 
por B. Juan Sitges, solicitando un apro- 
vech ■miento de 3,000 litros de agim deí 
río Deva, en término de Peñarrubia (San- 
tandei ),—Página 595,

A n e x o  1 . ® - O b s e r v a t o r i o  C e n t r a l  M k -»
TEOROLÓGICO. —  ADMINISTRACIÓN P R O 
V IN C IA L .— ANUNCIOS OFICIALES del Ban
co de España (Pamplona),—SaNTORALí 
E s p e c t á c u l o s .

A nexo  2.^—E dictos.

PMMOU ML MEJd BS ilISTEOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de A sturias é 
Infantes continúan sin novedad en su 
im portante salud.

De igual beneficio d isfru tan  las de
m ás personas de la Augusta Real Fa
m ilia,

BEALBS DECRETOS
Conforme á lo dispuesto en el artículo 

60 del Reglamento de la Carrera consu
lar,

Vengo en declarar jubilado, con los ho
nores de Cónsul general de prim era cía*

se, á D. Federico Janer y Maclas, Cónsul 
general en Lisboa.

Dado en San Sebastián á catorce de 
Septiembre de mil iiovecleBtos dieciséis.-

m  Ministro de Estado,
Amallo (íimeno.

ALFONSO.

Conforme á lo dispuesto en el artículo 
60 del Reglamento de la Carrera consu
lar,

Vengo en declarar jubilado, con los ho
nores de Cónsul general de prim era cla
se, á D. Juan Vicente Zugasti y Dickson, 
Cónsul general, Delegado de asuntos in
dígenas en Tetuán.

Dado en 8an Sebastián á catorce de 
Septiembre de m ii novecientos dieciséis.

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. José de Cu

bas y Sagarzazu, Cónsul general en Tú
nez, pase á continuar sus servicios con 
la misma categoría que hoy tiene, al Con* 
sulado de la Nación en Lisboa.

Dado en San Sebastián á catorce dei 
Septiembre de mil novecientos dieciséis.

El Ministro de Estado, 
Áiiialio fiímono.

ALFONSa

ALFONSO.
SI Ministro de Estado,

Por convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D. José María 

Tuero y O'Donnell, Cónsul general en 
Manila, pase á continuar sus servicios,^ 
con la misma categoría que hoy tiene, a l 
Consulado de la Nación en Túnez.

Dado en San Sebastián á catorce de Sep* 
tiem bre de m il novecientos dieciséis.

ALFONSO.
B3 Mioistro d<? Estado,



594

Te«^o en adínaít-ir á D. Lui^ Alfonso 
Hodrí^uez de Vígurí y Seoane, Gónroil do 
prim ora clase en Liverpool, la diuíisióii 
qne ha presentado de m  ca..r>po, deelaráw" 
dolo cesante, con derecho al ViuSíOr que 
por claBífloación la corresponda.

Dado en San Sebastián á catorce de Sep
tiem bre da mil novedentos diecbiéle.

ALFONSO.
El Mlnletro de Estado,

Imalie flimeiio.

P or convenir así al mejor servicio, 
Vengo en disponer que D, FélJx de Si- 

lóniz y Colarte, Marqués del Pedroso, 
Cónsul de prim era -clase nombrado en 
Montreal, pase á continuar sos servicios^ 
con la misma categoría que hoy tiene, al 
Consulado de la N adón en LiverpooL- 

Dado en Sao Sebastián á catorce de Sep' 
ilembr© de mil Boveciontos diecigéís.

ALFONSO.
Ei Ministro ñe Estado, 

ifflido Giniíjno.

i l l S T E E Í O  DE lI S T E Ü C C ié l  P í l L I Q  
í  BEiyS ARTES

B lá L  OBOffif
limo. Sr.í Eo el pleito contencioso ad

m inistrativo interpuesto .por D. Dom^rgo 
Cuartero y D. Frucíiioso Adot contra i;is 
Eeales órdenes de 26 de Julio y 9 de 
Agosto de 191S, ©1 Tribunal Supremo lia 
dictado M siguiente sentenei.a cuya parr^e 
dispositiva dice como sigue:

«Fallamos que debemos declarar y de
claramos que la Imisdicción coiitencio- 
so-adiEunistrativa es incompetente para 
conocer de la demanda entablada, por 
D, Domingo Cua,rtero y D. Fructuoso 
Adot cont,ra las Reales órdenes de 20 de 
Julio y 9 de Agosto de 1913, expedidas 
por el Ministerio de instrucción, Pó,b]ica.

Así por esta llu^ stra  seatencia, que se 
publicará en la G aceta de M adrid é in 
sertará 011 .la Cúl€o:fóéi LeyMativa, lo pro- 
nursciamos, mroídamos i ñ: 3iiarries'':

S. M,6l Rey (q„ D. g.) ha t*saldo á bien 
disponer que so frnq jia  es^a Ss r ie n d a  
en sus propios teríTíioos.

De Rea] orden Jo digo á V. I. para su 
eo cocimiento y elLeios. Dú;:  ̂ gn.ardo á 

,L. iiiuclios años. Madrid, 20 de Julio 
do 1916.

R D R E I,jL ,

Señor Dire€to.r general ele Prim era en
señanza.

E E á L B B  o m y i ú m ^

limo, Sr.: Por haber sido desechada 
parte de la proposición presentada al se
gundo concurso para la constnicción de

18 Séí>í:íemíírl ^

cainlco’? por el .Ai-iiTiteodenfo
do !h-oiíhavis, ds:>l crrdit;:) lO'-co á.
mol oroV hiela iniOílr. 
para  i r a ir tra ir  tod-ra loa crivrdo';- 
cm opU oiido con L s  rioooo
'por  e i  a r t i c u l o .  L'" ih o  lio av ao ru a rto  v - rra  
la apíloaclón do la íry «.ie (dorhrof- voo- 
neles v ig e n te ,  lindoron propoídcioner ad
misibles; por lo qiio 

S. M. el Rey (q. I). g\) ha tenido á bien 
disponer sig u ien te : 

i  A Que se ampiie para la provincia 
do Málaga el número do proposiciones 
adinitid;vs proYÍ8Íofíairaeiitá de las p re
sentadas al següiido r'.-ü’.,'ureo pana la 
cc C'^'Tucrión de ca.íiiinos vednales, aña- 
í in  n 1 ' n o s  de los caminos de BieiTa d,e 

Vp^  u i,B á la estación uol. ferrooírrril 
do i .o -ra, y el úr  A rdete á la eaiToiera 
dt' í c I i á Go bao tes»

21̂  Que sea adje,dn.:ad.a provisionaL  
mo.ní6 para  la. construcolón de d id io s  ca- 
mi-oos las subvt3DeioD.es de 71.5 iSQG po- 
setaB p a ra  ©1 jirim ero  y de 26.496 imeotas 
para  el da A rria te  á la ca rre te ra  de Ron
da á Gobantes.

3N Si del exam en de ios doc'am.o.i.itos 
pre.S0.Dtado.s y de los que po r p resc rip 
ción reg lam entaria  so re la d o n en  para la 
adm isión defi.ri.iriva, no resu lta  aceptable 
ia  proposición, ios peticionarios no con 
servarán  Dingü'0 . derecho po r esta ad.mi- 
sióri provisioiiaL 

• 4N Se procederá con urgencia á ia re
dacción de i o s  proyectos co rrespon
dientes.

'De 'Real orden lo digo á V. I. para su 
íí ■' odmieistoy í 'íd* b vtos. D ios giiar- 

íi Y. L iniD*l:c‘- LíL s. .Madrid, de 
ó ':J tlG m br0 da Í9i6.

GAS SET.
Señor. Director general de Obras Pñ- 

blicas.

y i a s s M a i »

íil'ÍSTi-is} í.'.'-Jíi

I» irs e s if ia  íS c - íe r t í  £,!í5 ,-;r'5’reg-jieié0i 
■ j  .I*’e a e a  xTlsriiisa-a.

íy-iS-yin &. f-í¡.% íEgi i-ria,

.'.VIRO A LOS :':av ‘E(í .:\n t k s

' V -a,. 1 a.s i;iaix‘acioiies, im
«Níí̂ .<v : ¡\ <iS á blCCrS-, BOU. VeV--
U;oh'r.\B y osífí \ (lescle-la mar, de
O'-’ á bíKd, í\ xiartir del N orte hacia  el Sste, 
ó BC'fi en el sentido de las iBaueciUas de 
un  r e lo j ; las correspoiidieiites á peligros 
son dadas desde tie rra . L as longitudes se 
rederen  á lo.s inerluiMiios de Greenivicli y 
de San Fernando. Los calcaiices de las lu 
ces corresponden á tiempo claro  ordinario . 
Las rrrofundidacies se refieren á la  b a ja 
m ar de aizigias. L as a ltu ra s  se dan  sobre 
el nivel medio del m ar.

Oim-B 27. - -O c é a n o  A tlA k tic o  d e l  E s te ,
higPre.r-^m — ñ.'W.b' Poirt —
Notiüo. 10 MarlnerB númeia> 865. Lon- 
dreg, 1916.
Hüme,ro 477 .—Próxi,ínametíte al SW,

Gaceta 3é Madrid. — Nñm. 2t>2

de Roos rol.nt ha ocnrndo un naufragio
Al tdh V;;-:srGS V próxÍDJU ñ OjAú;" S8
1 í V, f. í 1 í'.e i'b:> n i? a i>oy a m.osirtí n do
u.?m ,roz he dichones cada U) se-
,( avv( ruv. ^ 7 ■;< guudon: OonltaGuD ,̂ 8 ¿e- 
p'-zAotah

Bó recoiNeana á los 'boyüos {Lir á es
tos resillo un pruaunto resguardo.
Proxí-ifiidiirhs de la hnhia Saird --Mau-

frarpQ.,—No tice to m ariners número 845, 
Lcndrer, 1-N6.
N ú m e r o  - 7 8 . — A l K W ,  p T Ó x Im a m e n t©  

del Cer.j.iro de la roca exterior Oarrack, 
situada al WSW. de la punta Garrn nano, 
Be ha peuhh.b> un biiqoo cuyos dos palos 
quedan á ras dei agu.a en marea baja.

Be 'ha fondeado una boya v&rde ai NW. 
de loB resíos.

Situación aproximada: 50® 1.3’ N. y 5® 
83’ Í5” W. de Gw. (O® 39’ 5” E. de SF.)
Fyarma, — Gironda.— Boya.—Avis aux Na- 

■ y}g¡&ieüVB ííúinoro 239/1.287. París, 1,9145. 
Número A'J 9 .—A causa de la variación 

de fondos en la desembocadura del Gi
rón da, }:i büva liim i miñosa núm ero 4, 
roja con luz verde Nord des Maltes dii 
Grand'Bañe, será eu breve desplazada á 
830 mcíros cu la marcación 107®, que
dando fondeada en la 

Bitoación aproximada: 45® 42’ 36” N. v 
1® 19’ 6” Yh de Gw. (4® 53’ U ” E. de SF^
España. — San Sebastián. —Isla de Santa  

Clara.—I/rí0 ,-—Servicio Central de P uer
tos Y Faros. Madrid, 25 do Agosto da 
19 Í6 .

Niiiiiero 4 8 0 .—La luz de la Isla d© 
Santa Ciara presenta la apariencia indi-' 
cada en el Aviso número 401 de 19.i6-'

G i a B número 7, página 3. 
í  ? a( íA 136 A, 169 A, 1S3 A y

.V h í 1
o 1 11 o 1, pági'oa 429.

€iiN,\L DS LA M.Á.NCÍIA. — Inglrderra.— 
Brixhani. — Luz. —  Notice to Mariners 
número 872. Londres, 1916.
Número 4 SI.—En la extrem idad exte

rio r da la prolongación del rompeolas 
Yietoj i a v eu la posición que ocupaban 
e í ’ o ' r*o D- ' as 2 1 ii rojas ve.rt'i ca- 
Ĵ -B, Y e t ‘ n -o A) apagadas, se ha cn.cen- 

ioL C'i'B las caracteriftüeas si-

(.' r cñ--: rcj> , con una ocultación cada
15

!/• /S'." 9 metros.
Farr: Ti>rre gris.
iÚDA'.--; iuz, 12 segundos; ocultación, 3 fi-e-

gundos.
Situación aproximada: 50® 24’ 30” N. y 

3® 30’ 45” Yh de Gw. (2® 41’ 35” E, de SF.)
■M.A.R DEL — H o la n d a ,p m g a t  ■

de Goeree. — Irescrípciones. a u x  
Navigateurs número 233 /1.256, — P a
rís, 1916.
N'úmero 4 8 2 . .̂A conseeiiBncla dv las

órdenes dictadaB po,r la Comaiulaoda de 
.las bocas dfil Mosa y dei Harlngvliet, 
queda prohibido navegar ó fondear al 
Sur do la lí:oea que une la boya cónica 
nú'ni,ero 3 de ’Noord Pampiis y la boya 
cÓDÍca íiúiiiero 3 de Rak va'o Scheeilioek.

M'edemhli'k — 'Nmifragio.—Avis aux N avi- 
gateurs .número 233/L257.—París, 1916.
NiL^m 4̂ .* -  L( s restos de un 'oaii- 

rmgio í c i mhi o  ai NE. de Medombíik, 
í vh,  ̂ N , ]i de,l extremo ,NE. de 

Y\h ’ cD h> >Tvíirados, asi como
im   ̂ quo es mmeaba.
Ma.l IhEi'rrERRiKLO. —/Npaña. — ■

Fiífita Grossa,—~lAi^,""ñevYic\o Oentrá!



: Gaceta: áé Madrid. Núm. 262

do Puertos y Paros. — Madrid, 22 de ; 
Agosto de 1IH.6. |
KfVoiero 404-, — H:i sido a ’ i Ir i 

loz de ia Punta Urossa. (As» j . »' rmv ' 
ro :]77 de 19í(i)

Curtas £H] tueros 7 A y 69 B y Plano 5 A 
de lo Hoeeide Ííi-

Ciuidemo de Paires, uú-nero >̂26, pá
gina M,

Í;errotero Búuiero 3. págioa ^73.
I '" m H C Í a , — P u íc H o  d e  C e U e .  — ■ P r ^ ' s v r ’p -  

— Coniandaneia oe  >íariria. — 
Alicante, 3i de Agesto de 191G.
Nároero —Está tertninantemeníe 

prohibida la eniraíla eo .el p;u-rto do 
Cetto dóram e ia lujche (dssd-- qee so 

’ ciendei^ laB luces heata que so epagsrp, 
salvo en caso de foerza mayor debida.- 
iBoníe comprobado,- 

ü u  vapor de vi o lian ai a, anclado en la 
/ada interior, done ,ia (0 >0 BÍgna de hartar 
e p íclt tsia  prohioirióíi. inoínso [.■or ia

de Cerdeña.— Üoho Santa E íia .-^L m , 
Avvisi ai Nav-iganti luimero J.69-238, 
(dcíiova, 1816.
ISTámero 4 8 o .—'En los primeros días 

de beptiembro de 18ib la luz de i cabo 
Santa Elia tomará ia caraeíerístiea hi- 
guíente: 1 grupo de 2 relámpagos hláñeos 
cada J:5 segundos (relámpago, 1 se-,uo.do; 
ocultación, 2 segundos; relámpago, 1 se
gundo; ocultación, l i  seirandos: a,ica.uce, 10 
mi 11 as próxi m a men te.

Én el caso de que durariío los tra b a jo s  
de íransformRción de la  luz tu v ie ra  quo 
encenderse, apa.recerá provisionshneDie 
con 1 grupo de 2 relámpagos blancos cada 
18 segundos (relámpago, 0,92 segundos; 
ocultación, 5,08 segundos; relámpago, 0,92 
Bcgimdos; ocuUaoión, 11,08segundos) {Ayi- 
sq núm. 242 de 1916 )

Cuaderno de Faros, número 576, pági
na 70.
Ilalia, —Golfo ds Spezia.—B oyas.--L uz ,— 

Avvisi ai Kavig'snti número 169/236. 
Géiiova, 1916.
Número 4 8 7 .- H a  sido deñoltlvamen- 

to reemplazada la. boya Iun'nBO;-a con luz 
do destellos roja^ fondead.^ cerca vio la ex
trem idad de la nueva escollera de Cadi* 
maro por una luz provisional ñja n ja .  
establecida en ei extremo Este do ia cd- 
mentación de esta escollera, á 100 medros 
y 298*̂  de Imposición que ocupaba labo;i a. 
Esta luz íljú roja será reemplazada sin 
nuevo aviso por una luz 9'vja de ocnita- 
ciones.

Ha sido fondeada una boya luminosa 
de un relámpago rerde cada 3 segmidos 
(relámpago, 0,3 segundos, oculiaeíd.n, 2,7 
segundos), á 720 metros de las 2 luces ver
ticales {blanca y roja) doí mueUe Lagora, 
en la dirección, de éste, y que marca el 
extremo de ios trabajos do prolongación 
de dicho rjiuoUe (Aviso bluh, 55 d.R 19.15),
Bada de Gaede.—L m .—Avvisi ai Na.vi- 

ganti número 169/239. Gónova, 19162 
Número 4 8 8 .—La luz de la torre de 

Santa Catalíim en ia rada de Gaeta, to
m ará en breve la característica siguiente:
1 grupo do 3 relámpagos blancos cada 15 
segudoa (x’eláo.ipago, 2 segundos; ocuUa- 
cióiq 1 segundo,, relámpago, 2 segundos; 
ocultación, 1 segundo; relámpago, 2 segun
dos; ocultación, 1 se gímaos).

Las de.más características no -han su  ̂
frido modiÜcaciÓB.

Cuadernos de .Faros, número 695, pági
na 82.
Puerto de SaUrno.—L m ,—Avvisi ni NavL

gantí número It0/2i2. Gánoaa, IM3.
Número 4 8 0 ,“-H a  sido reemplazada ia

i 8  Septiembre l i ) i6 6i;5

lu j  flj a roja de la extrímii bal SE. d i  g ran  
m ueilé Ueste do fí5.dar;io |.'n.?r una uuovh 
luz reja de l.oc«d.tHCÍón co la  j.O srgundos 
(luz, 5 spguudoH; ocr’itaoió.iq 5 ^egunáos). 

A .•canc'V. 8 'm ila s .
Altura sobre la mar:  8.15 m etros. 
AUura^^obre el íerre'Un 6ii5 ruoírog. 
Cuaderno de faros, iiúm oro 733, pági

na cS7.
Cabo Palinuro.— --Avvi si  ai Navigaii- 

núm ero !69/24d--(TÓrj!Ova, 1916
N úm ero4 9 0  Eo- breve ia las dei cabo

F a lo  uro tom ará el r*.aráotfrr siguiente: un 
grupo  de tres reláojpagos blancos cada 15 
segundas (reianipav.» ¿indos; oculta
ción, l segundo; r« moq«<igo, 2 segundos; 
OvUi.-a.v.ióís i s :no>.. >, iruCfagOj 2 segun
dos; oci'baviój), 7 .̂ í noí o ).

Las dem ás caractensticas no han  su 
frí iio niod i 0.ce ci ó i\,

Cu ador no de Faros, núm ero 733, pág i
na 87.
O céan o  A tlÁ n tic ó  deo  O kstk.— Estados 

■ Unidos, r- Puerto de Salem, -  B oya ,—No- 
tice ro M arlncrs nú.aiero 30/2.085.— 
W áshington, 1916,
Núm ero 4 - 1 .  En el contorno Esto del

banco Newqpmb se ha fondeado una boya 
de silbato p intada á fajas horizontales 
Tijas y negras.
Bahía Chesaneake.—Barco-faro de Cabo 

C úarLs.—N''úioo to Marírfers núm ero 
80/2 090.—W áshingtoí], 1916.
N úm ero 4  :4.—Una Coiiipañía am eri

cana ha em prendido el saivam eriio.deL 
vapor M.ériú-a, perdido á 52 m illas al 
ENE. del barco 'faro  de Cabo Charles. 
M ientras duren las consiguientes opora- 
ciooes, deben los navegantes desviarse 
de esa zona y navegar con prudencia en 
tiesnpo brum oso á fío d© ev itar los b a r
cos do saivam ento, las boy as y dem ás a r 
tefactos que so han foxideado p ara  dichas 
operaciones.

S ituación aprox im ada: 37̂  ̂ 20’ N . y 
74̂  ̂ 20’ W. de Gw, (63^ 27’ 40” W. de SF!)
Bahía Chesaiealuu--Ejercicios de tiro.—

A.vis aux N avigateurs núm ero 234/1.267. 
P arís, Í9I6.
Núm ero 0 9 3 ,—E ntre el IF  de Septiem 

bre y el 15 de Ocmbro de 1916, la escua
d ra  do los Estados Unidos realizará e je r
cicios de tiro  ante la en trada de la bahía 
de Chésapí^ake.

Los capitsnes do los buques deben ev i
ta r  la navegación por la zona com pren 
dida cjitre los paralelos de 3(F 3b’ N. v 
37® 10’ N V los m eridianos de 74® 45’ W. 
de Gw, (68® 32’ 40” W. deSF.) y 75® 30’ W. 
de Gw. (69® 17’ d e S F .) '= E l .Direc
to r general, Ignacio  F in ísdo .

ÜNISTERIO DE INSTRUCCION PUBLIC/
¥ BELLAS ARTES

Nombrado por Real orden de 1.® de los 
corrientes (G a c e t a  d e l  9) e l Tribunal que 
ha de juzgar las oposiciones á la Cátedra 
de Análisis matemático, varante en la 
Facultad de Ciencias de la U.n i ver si dad 
de Valencia, ,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guiente:

L® Que dentro del lérmioo legal se 
han presentado las instancias de los as
pirantes que sigue.nr 

D e  Daniel Marín Tojos.
Eaatos Lyi LÓj L qdaza.
í in q n - s i  ̂ CastAlfar.

t>> :t!<  ̂ ’u  A / ,  y
F ’aneisco J a u e  ’ Rubio y VidaL

2 ® Q uvlan eX''L''h)s í"-íc < oposL
ci«*í). 1 AU' ínwí A»'í‘ ' o .  y

i ) (M*' •: !> ‘ ‘ c o. ? uj-
Vi.t ‘ í»> '^1''! iv»'-» ¡u ‘ s * -doK r.f-
t.a-u; ,« i A .i.'i'i i io a l u O. 40 lÍO A ü/.'íÍ
dé r j lO.

3® Qan d©sd© el ilfa on que se 
en la (F̂ LirirA el iureseaie anunciv) c- í̂neív- 
Y/ACárx á com.MVs/í Jos Tn • nos á qve '-A5 
re he reo io.s a ríca lo s  L y lo del Rocía
me uto de 8 Oó Ábrii de i9U).

áiadricl, Í2 d© SepUémbre do 1916.-= El 
Subíecietario, Rlvas,

Nombrado el Tribunal de opoBidoncs 
á ia Oáte i-a do Ecooomia polu.ica y ele
mentos de .ílacienda púí)lu:a, vacante en 
la Universidad de Murcia,

Esta Subsecretaría hace público lo si
guí «'u te:

1.® Que p o r  haber presentado s u r  in s
tancias dentro d^} pía?o legal y haber 
cumpÜdo los requisitos de ia corívocato- 
ria, han sido admitidos los asixiraníes si
guí en res;

D. Antonio Alvarez d e l Manzano j  
García.

Ramón Casan de y Thovar.
Luis Jordana de Pozas.
Adoración Martínez Durán.
Máximo Peña Mantecó.=í.
Mariano Marcial Fernández Rodrí-

' guez.
LuiS Tatay y Domingo.

2 ® Que desde el día en que se anun
cie en la G.aCETa el presente anuncio co
menzarán á contarse los términos á que 
se refieren los artículos 14 y 15 del Re- 
gi.amento de 8 de Abril do 1*910.

Ma<lrid, 14 do Septiembre do 1916.=E1 
Suhs0 cretL)rio, Rlvas.

Ü N lS T tR iO  DE FOMENTO
é e  O te a s

M ie a s . i
o íN o sí V Ecii^ a l í :«í

B. M. el Rey (q. D. g j, de conformidad 
coa lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha resuelto aprooar los expr dien
tes de declaración de mciiiílaíi píiiñica de 
los cam inos vecincJes do Peñníloral pago 
de la Coscoja y Fucnto do Pez por Fran- 
gimon y ©i do Lora del Río enlace con el 
dé Oonstaotina á Puebia do los Infantes.

Lo que de Real orden comunicí . a V. S. 
para su címocimionto y cféo.os. ilios 
guarde á V. S. inucUos años. Madrid, 6 
de Septiembre de 1916.—=Ei Director ge
neral, Zorita.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Sevilla.

AGUAS

Examinado ei exuedionto in<*.oado por 
D. Juan Sitges, solicir,an;4o un ajirove- 
chamienlo de 3.01)0 litros ded río Deva, en 
término de Peñarrubia, con destino á 
fuerza:

Resultando tramitado con arrogio á la  
Instrucción, qu© uo se naii prí-svcitado 
raelamaciones y (}uo todos los informes 
son favorables,

S. M. ei Rey (q. D,. g.), conformándose 
COQ lo propuesio por In Dirección íhme- 
ral do Obras Públicas, d̂ » acuerdo con el. 
Consejo de la.s ha tcrrido a bir.n
otorgv.r ia íav.cíí.'ióc ->.'LOjó,híbi, cm) arre-
gh.' t  JíR é

i ú ” i \ ' e [ C  5,-( ¿x'í] iV: ' Ü-.i
servidumbres legales de estribo de prc^a
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y acueducto á todos los terrenos, á quie
nes gifectan las obras, tanto á los do do
minio privado ó particular como á ios do 
dominio público.

2.* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base 
al expediente de la concesión, suscrito 
en Torrelavega por el Ingeniero de Mi
nas D, Juan  Bitges, y fechado el 11 de Di
ciembre de 1915.

.3,̂  Tanto en la construcción del de
pósito regulador como en las alcantari
llas que se proyectan, cruzando la carre
tera de Falencia á Tinamayor, el conce
sionario se sujetará á todas las condicio
nes que le imponga la Jefatura de Obras 
Públicas, para evitar que se perjudique á 
la carretera y á la seguridad del tránsito 
por la misma. La ram pa salmonera se 
ejecutará con arreglo á lo que se previe
ne en la ley de Pesca de 27 de Diciembre 
de 1909 y el Reglamento de 7 de Julio de 
1911 ílictado para su aplicación, y la for
ma, emplazamiento y ejecución de la 
misma, se someterá á la aprobación del 
personal técnico encargado de la repo
blación del río Deva.

4,®' El depósito del 1 por 100 del p re
supuesto de las obras que afectan al do
minio público constituido para tram itar 
el expediente, quedará como ñanza has
ta que sean recibidas las obras á que 
afecta.

5.® Las obras deberán dar principio 
dentro del año, á partir de la fecha en 
que se notifique al interesado la  conce
sión, y quedarán term inadas en el plazo 
de tres años, á contar de la misma fe- 
cha .

i.® Antes de empezar los trabajos avi

sará el concesionario al señor Ingeniero 
Jefe de Obras Públicas con la debida an
ticipación, para que por sí ó por el per
sonal facultativo en quien delegue pro
ceda á verificar el replanteo de las obras, 
de cuya operación se levantará acta por 
triplicado acompañada de los planos co
rrespondientes, uno de cuyos ejemplares 
se someterá á la aprobación de la Supe
rioridad, y una vez otorgada ésta se en 
tregará otro ejem plar al concesionario, 
archivándose el tercero en la Jefatura de 
Obras Públicas,

7.̂  Cuando estén term inadas las obras 
se avisará igualmente en la misma for
ma, para que el Ingeniero Jefe ó el per
sonal facultativo en quien delegue, p ro 
ceda al reconocimiento de dichas obras, 
y si resultase que han sido ejecutadas 
con arreglo al proyecto y replanteo apro
bado, y teniendo en cuenta las condicio
nes impuestas en esta concesión, se hará 
constar así en un acta que se extenderá 
por triplicado, y á cuyos ejemplares se 
les dará el mismo destino que el señala
do para las del replanteo.

Una vez aprobada ésta, procederá la 
devolución de la fianza á que se refiere 
la condición 4.^

8.  ̂ La inspección de las obras estará 
á cargo de la Jefatura de Obras Públicas, 
así como la aprobación de todas las m o
dificaciones del proyecto que haya nece
sidad de hacer en el período de ejecución 
de las obras que no modifiquen esencial
mente los términos de la concesión, y to
dos los gastos que ocasione dicha inspec
ción así como los del replanteo y recep
ción final serán de cuenta del concesio
nario, con arreglo á las disposiciones vi
gentes.

GaceCE 3é Madrid, ^  m m .  262

9.®- Esta concesión se otorga á perp€ 
tuidad, sin perjaioio de tercero y dejan 
do á salvo ios derechos de propiedad ; 
otorgándose con arreglo á la ley genera 
de Obras Públicas de 13 de Abril de 187 
y á la ley de Aguas de 13 de Julio d 
1879; todas las prescripciones que en ella 
se especifican para estos casos le será: 
aplicables, así como todas las disppsicio 
nes de carácter general que se hayan dic 
tado ó se dicten en lo sucesivo para la 
de esta clase por la Autoridad compe 
tente.

10. El concesionario queda obligad 
en lo que se refiere á la ejecución de la 
obras, ai cumplimiento de lo prevenid» 
en el Real decreto de 20 de Junio  de 190 
acerca de los contratos del trabajo.

11. La falta de cumplimiento de cual 
quiera de estas condiciones será causi 
suficiente para declarar la concesión in 
cursa en caducidad, y para decretar ésti 
se procederá con arreglo á la ley genera 
de Obras Públicas de 13 de Abril de 187' 
y al Reglamento de 6 de Julio de 1877 
dictado para su aplicación.

Y habiendo aceptado el concesionarh 
las aníoriores condiciones y presentad( 
póliza de 100 pesetas, según determinj 
la ley del Timbre, póliza que queda in 
utilizada en el expediente, lo comunico i 
V. S., de orden del señor Ministro, pan  
su conocimiento, el de los interesados 3 
demás efectos, con publicación en el Bo 
letin Oficial de esa provincia. Dios guar 
de á V. S. muchos años. Madrid, 13 d< 
Septiembre de 1916.==E1 Director gene 
ral, Zorita.

Señor Gobernador civil de Santander.


